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(Texto pertinente a efectos del EEE)


EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular el artículo 114,

Vista la propuesta de la Comisión Europea

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo,

Visto el dictamen del Comité de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente:

(1) 	El entorno digital se ha convertido en un elemento fundamental de la vida cotidiana de los ciudadanos de la Unión, especialmente de los menores de edad, quienes utilizan cada vez con mayor frecuencia servicios de redes sociales para comunicarse, informarse y participar en la vida social.
(2)	 Las redes sociales ofrecen importantes oportunidades para el aprendizaje, la creatividad y la participación democrática, pero también pueden exponer a los menores riesgos relacionados con la seguridad, privacidad y bienestar psicológico.
(3) 	Entre dichos riesgos se encuentran la exposición a contenidos perjudiciales, el ciberacoso, la explotación comercial, la desinformación, la manipulación algorítmica y el uso indebido de datos personales.
(4) 	Los menores constituyen un grupo particularmente vulnerable en el entorno digital debido a su desarrollo cognitivo y emocional, así como a su menor capacidad para identificar prácticas manipulativas o comerciales.
(5) 	Diversos estudios científicos han señalado que determinadas características del diseño de las plataformas digitales pueden fomentar patrones de uso excesivo o problemático entre los menores.
(6) 	En particular, los sistemas de recomendación algorítmica pueden amplificar la exposición a contenidos perjudiciales o polarizantes cuando se basan exclusivamente en la interacción previa del usuario.
(7) 	La Unión ya ha adoptado instrumentos legislativos relevantes en el ámbito digital, entre ellos el Digital Services Act, que establece normas para la responsabilidad y la transparencia de las plataformas en línea.
(8) 	Asimismo, el tratamiento de datos personales de menores está sujeto a las disposiciones del General Data Protection Regulation, que reconoce la necesidad de una protección específica para los datos de los niños.
(9) 	No obstante, dichos instrumentos no establecen normas armonizadas relativas al acceso de los menores a redes sociales ni a la configuración obligatoria de dichas plataformas para proteger su bienestar.
(10) 	Algunos Estados miembros han adoptado o están considerando medidas nacionales para limitar el acceso de menores a redes sociales o regular determinadas prácticas de diseño digital.
(11) 	La existencia de normas divergentes entre los Estados miembros podría dar lugar a fragmentación normativa en el mercado interior y generar inseguridad jurídica para los proveedores de servicios digitales.
(12) 	Por consiguiente, resulta necesario establecer un marco jurídico armonizado a escala de la Unión que garantice un alto nivel de protección de los menores y asegure al mismo tiempo el correcto funcionamiento del mercado interior.
(13) 	Dicho marco debe respetar plenamente los derechos fundamentales consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.
(14) 	En particular, debe garantizarse el equilibrio entre la protección de los menores y los derechos a la libertad de expresión, a la información y al acceso a servicios digitales.
(15) 	El acceso de los menores a redes sociales debe regularse mediante normas claras relativas a la edad mínima de uso y al consentimiento parental cuando proceda.(17) La verificación de edad debe llevarse a cabo mediante sistemas eficaces que respeten al mismo tiempo la privacidad de los usuarios y el principio de minimización de datos.
(16) 	Los proveedores de redes sociales deben adoptar medidas para garantizar que los servicios dirigidos o accesibles a menores estén diseñados teniendo en cuenta su seguridad y bienestar.
(17) 	El principio de seguridad desde el diseño y por defecto debe constituir un elemento central en el desarrollo y funcionamiento de las plataformas digitales para menores.
(18) 	Determinadas prácticas de diseño digital, como el desplazamiento infinito de contenidos, la reproducción automática o las notificaciones excesivas, pueden fomentar un uso prolongado de los servicios.
(19) 	Cuando tales prácticas se dirigen a menores, pueden contribuir a patrones de uso problemático y afectar negativamente a su bienestar.
(20) 	Por consiguiente, debe limitarse el uso de dichas prácticas en las cuentas pertenecientes a menores.
(21) 	Los menores también deben estar protegidos frente a prácticas comerciales que utilicen sus datos personales o su comportamiento en línea con fines publicitarios.
(22) 	En particular, la publicidad personalizada basada en perfiles de menores puede resultar especialmente intrusiva y perjudicial.
(23) 	Por ello, procede prohibir la publicidad dirigida basada en perfiles de menores en las redes sociales.
(24) 	Las cuentas pertenecientes a menores deben configurarse por defecto con un alto nivel de privacidad.
(25) 	Las plataformas digitales deben proporcionar herramientas adecuadas para que los padres o tutores legales puedan supervisar el uso de los servicios por parte de los menores cuando resulte apropiado.
(26) 	La alfabetización digital constituye un elemento esencial para capacitar a los menores a utilizar las tecnologías de manera segura y responsable.
(27) 	Los Estados miembros deben fomentar programas educativos destinados a promover el uso responsable de las redes sociales y la identificación de riesgos en línea.
(38) 	Para garantizar la aplicación efectiva del presente Reglamento, los Estados miembros deben designar autoridades competentes encargadas de supervisar su cumplimiento.
(29) 	Dichas autoridades deben cooperar entre sí y con la Comisión Europea para asegurar una aplicación coherente en toda la Unión.
(30) 	Los proveedores de redes sociales deben estar sujetos a obligaciones de transparencia por el funcionamiento de sus sistemas de recomendación cuando afecten a menores.
(31) 	El tratamiento de datos personales en el marco del presente Reglamento debe realizarse de conformidad con el Derecho de la Unión en materia de protección de datos, en particular con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). En este contexto, debe garantizarse el respeto de los principios de minimización de datos, limitación de la finalidad y protección de datos desde el diseño y por defecto, prestando especial atención a la protección de los menores.
(32) 	El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Reglamento debe dar lugar a sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias.
(33) 	Las multas administrativas deben ser suficientemente elevadas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los proveedores de plataformas.
(34) 	La Comisión debe evaluar periódicamente la aplicación del presente Reglamento a fin de determinar si sus disposiciones siguen siendo adecuadas para responder a la evolución del entorno digital.
(35) 	Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas de conformidad con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea.
(36) 	De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.
(37) 	El presente Reglamento debe aplicarse sin perjuicio de otras disposiciones del Derecho de la Unión relativas a la protección de los consumidores, los servicios digitales y la protección de datos.

HAN ADOPTADO EL SIGUIENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto

El presente Reglamento establece normas destinadas a garantizar la protección de los menores en el entorno digital mediante la regulación del acceso a plataformas de interacción social digital y la implantación de mecanismos obligatorios de verificación de edad e identidad.

Artículo 2
 Ámbito de aplicación
El presente Reglamento se aplicará a los proveedores de plataformas de interacción social digital que ofrezcan servicios a usuarios situados en el territorio de la Unión Europea.
1. El Reglamento se aplicará independientemente del lugar de establecimiento del proveedor del servicio cuando dicho servicio esté destinado a usuarios residentes en la Unión Europea.
El presente Reglamento se aplicará a las plataformas de interacción social digital, servicios de mensajería con funcionalidades sociales, plataformas audiovisuales con interacción social y plataformas digitales interactivas de entretenimiento, conforme a las definiciones del artículo 3.
4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación:
a) los servicios digitales cuya funcionalidad principal consista en la comunicación privada directa entre un número limitado de usuarios y que no permitan la difusión pública o semipública de contenidos.
b) los servicios digitales que no permitan la interacción social entre usuarios.
c) los servicios utilizados exclusivamente con fines profesionales o educativos en entornos cerrados.
Artículo 3

Definiciones
A efectos del presente Reglamento se entenderá por:
1. «Plataforma de interacción social digital»: Todo servicio digital que permita a los usuarios crear cuentas o perfiles y que posibilite la difusión, intercambio o puesta a disposición de contenidos entre múltiples usuarios, así como la interacción pública o semipública mediante sistemas de comunicación digital;
«Servicio de mensajería con funcionalidades sociales»: Servicio digital que permita la comunicación entre usuarios mediante sistemas de mensajería electrónica y que incluya funcionalidades que posibiliten la creación de grupos, comunidades u otros espacios de comunicación accesibles a múltiples usuarios, incluidos aquellos a los que se pueda acceder mediante enlaces o mecanismos de invitación abiertos;
«Plataforma audiovisual con interacción social»: Servicio digital que permita a los usuarios cargar, publicar o difundir contenidos audiovisuales y que incorpore mecanismos de interacción entre usuarios, tales como comentarios, valoraciones, reacciones u otros sistemas equivalentes;
«Plataforma digital interactiva de entretenimiento»: Servicio digital cuyo objetivo principal sea el entretenimiento interactivo y que permita la comunicación o interacción social entre usuarios mediante sistemas integrados de comunicación o intercambio de contenido;
«Proveedor de plataforma digital»: Toda persona física o jurídica que desarrolle, administre o ponga a disposición del público un servicio digital incluido en el ámbito de aplicación del presente Reglamento;
«Sistema de verificación de identidad digital»: Procedimiento tecnológico destinado a comprobar la identidad y edad de un usuario mediante la recopilación y validación de información personal y biométrica conforme a los requisitos establecidos en el presente Reglamento.
Las definiciones establecidas en el presente artículo serán aplicables a todos los artículos del Reglamento, en particular a los artículos 2, 5, 6, 7 y 11, a efectos de determinar el ámbito de aplicación, las obligaciones de los proveedores y los requisitos de verificación de edad.

CAPÍTULO II


Acceso de menores a plataformas digitales


Artículo 4

Edad mínima de acceso
1. La edad mínima para la creación o mantenimiento de una cuenta en plataformas de interacción social digital será de dieciséis años.
1. Los proveedores de plataformas deberán impedir el acceso a dichos servicios a los usuarios que no hayan alcanzado la edad mínima establecida en el presente Reglamento.
Artículo 5
Creación del Sistema Europeo de Verificación de Edad (SEVE)
1. Se establece el Sistema Europeo de Verificación de Edad (SEVE) como mecanismo digital destinado a comprobar la edad e identidad de los usuarios que deseen acceder a plataformas de interacción social digital dentro de la Unión Europea.
1. El SEVE tendrá como finalidad validar de forma segura la identidad y edad de los usuarios antes de permitir el acceso a los servicios regulados por el presente Reglamento.
1. Tras la verificación, el sistema generará una identidad digital verificada del usuario dentro del SEVE, que permitirá acreditar su edad conforme a los requisitos del presente Reglamento.
Artículo 6
Procedimiento de verificación de identidad
1. Los usuarios que deseen acceder a plataformas de interacción social digital deberán completar previamente un procedimiento de verificación mediante el SEVE.
 El procedimiento de verificación deberá incluir:
a) la introducción de datos personales básicos como nombre completo, número de documento de identidad, domicilio, edad y número de teléfono;
b) la presentación de un documento oficial de identidad;
c) la verificación biométrica mediante reconocimiento facial u otro método equivalente;
d) la validación de la información por parte de la autoridad competente.
El procedimiento de verificación podrá realizarse tanto de forma presencial ante una autoridad habilitada como por medios electrónicos, conforme a los requisitos técnicos establecidos por el SEVE.
Una vez completado el proceso de verificación, el SEVE generará una identidad digital verificada única asociada al usuario.
El acceso a las plataformas reguladas se realizará mediante un sistema de autenticación reforzada basado en códigos temporales de verificación generados a través de una aplicación oficial gestionada por la Unión Europea.
Dichos códigos deberán introducirse en el sistema operativo, navegador o aplicación correspondiente en el momento de solicitar el acceso a contenidos o funcionalidades restringidas.
La autenticación deberá renovarse periódicamente, con una frecuencia máxima de siete días, conforme a los criterios establecidos por el SEVE.
La identidad digital verificada será personal e intransferible y podrá ser utilizada por el usuario en múltiples dispositivos, navegadores y cuentas de correo electrónico, sin limitación a un único soporte o entorno técnico.
Artículo 7
Aplicación y herramientas de autenticación del SEVE
1. La Autoridad Europea de Verificación Digital (AEVD) desarrollará y mantendrá una aplicación oficial del SEVE destinada a la gestión de la identidad digital verificada de los usuarios.
1. La aplicación permitirá:
a) la creación y gestión de la identidad digital verificada del usuario;
b) la introducción del código de verificación emitido tras el procedimiento de identificación;
c) la generación de códigos temporales de autenticación necesarios para el acceso a las plataformas reguladas.
La autenticación del usuario se basará en un sistema de autenticación reforzada de doble factor (2FA), mediante la generación de códigos temporales de un solo uso basados en el tiempo (TOTP) u otros métodos equivalentes que garanticen un nivel de seguridad similar o superior.
Los códigos de autenticación deberán:
a) tener una validez temporal limitada;
b) ser de un solo uso;
c) generarse de forma segura dentro de la aplicación o herramientas autorizadas por la AEVD.

1. La AEVD podrá desarrollar herramientas tecnológicas complementarias a la aplicación que permitan la correcta ejecución de los procesos de autenticación y verificación.
1. La aplicación y las herramientas deberán ser accesibles, seguras e interoperables con los sistemas operativos, navegadores y plataformas digitales utilizados en la Unión Europea.
1. La AEVD garantizará que el funcionamiento de la aplicación y de las herramientas respete los principios de minimización de datos, privacidad desde el diseño y seguridad de la información.
Artículo 8
Integración en navegadores web
1. Los proveedores de navegadores web deberán integrar mecanismos técnicos compatibles con el Sistema Europeo de Verificación de Edad (SEVE).
1. Los navegadores deberán habilitar un entorno de verificación que permita gestionar el estado de autenticación del usuario conforme al SEVE.
1. Una vez autenticado el usuario mediante las herramientas del SEVE, el navegador podrá reconocer dicha autenticación y permitir el acceso a las plataformas reguladas sin necesidad de repetir el proceso en cada acceso, durante el período de validez establecido.
1. Transcurrido dicho período, el navegador deberá requerir una nueva autenticación del usuario conforme al SEVE.
1. En caso de que el usuario no haya completado el proceso de verificación, el navegador deberá redirigir automáticamente al procedimiento de verificación gestionado por el SEVE.
1. Los navegadores deberán reconocer los mecanismos técnicos establecidos por las plataformas conforme al artículo 11 y activar en consecuencia los procesos de autenticación del SEVE.
Artículo 9
 Integración en sistemas operativos
1. Los proveedores de sistemas operativos deberán implementar mecanismos técnicos compatibles con el SEVE que permitan gestionar el estado de autenticación del usuario.
1. Los sistemas operativos podrán reconocer una autenticación válida realizada mediante el SEVE y permitir su reutilización durante el período de validez establecido.
1. Dichos mecanismos deberán limitarse exclusivamente a facilitar la comunicación segura entre el usuario y el SEVE, así como a la gestión del estado de autenticación.
1. Los proveedores de sistemas operativos no podrán almacenar, acceder, procesar ni reutilizar los datos personales o biométricos utilizados durante el procedimiento de verificación.
1. La transmisión de los datos deberá realizarse mediante sistemas de cifrado y protocolos de seguridad adecuados.
1. Los sistemas operativos deberán reconocer los mecanismos técnicos establecidos por las plataformas conforme al artículo 11 y garantizar la correcta ejecución de los procesos de autenticación correspondientes.
Artículo 10
 Obligaciones de las plataformas digitales
1. Los proveedores de plataformas de interacción social digital, conforme a las definiciones establecidas en el artículo 3  y al ámbito de aplicación del artículo 2, deberán determinar si sus servicios están sujetos a los requisitos de verificación de edad previstos en el presente Reglamento.
2. Cuando un servicio esté sujeto a dichos requisitos, el proveedor deberá implementar un mecanismo técnico normalizado que permita identificar de forma inequívoca dicha circunstancia ante navegadores web, sistemas operativos y otros entornos de acceso.
3. Dicho mecanismo deberá activar automáticamente los procesos de autenticación mediante el SEVE antes de permitir el acceso al servicio o a sus funcionalidades restringidas.
4. Los proveedores deberán requerir la autenticación del usuario mediante el SEVE antes de permitir el acceso a sus servicios.
5. Las plataformas deberán verificar la validez de la autenticación realizada sin acceder a los datos personales subyacentes del usuario.
6. Las plataformas no estarán autorizadas a recopilar ni almacenar datos adicionales relativos a la identidad del usuario cuando la verificación haya sido realizada mediante el sistema establecido en el presente Reglamento.


[bookmark: _GoBack]CAPÍTULO III
Autoridad Europea de Verificación de Edad
[bookmark: _vts9t1i4kpc]Artículo 12
Creación y naturaleza jurídica
1. Se crea la Autoridad Europea de Verificación Digital (AEVD) como organismo de la Unión Europea encargado de la gestión, supervisión y ejecución del Sistema Europeo de Verificación de Edad (SEVE).
2. La AEVD actuará como organismo independiente en el ejercicio de sus funciones.
3. La AEVD estará sujeta al control institucional de la Comisión Europea y deberá rendir cuentas ante el Parlamento Europeo y el Consejo.
[bookmark: _x5pr24nzfoe]Artículo 13
Sede Central
1. La sede central de la Autoridad Europea de Verificación Digital se establecerá en la ciudad de Estrasburgo.
1. La sede central será responsable de la coordinación general del sistema, la supervisión de las oficinas nacionales y la adopción de decisiones estratégicas.
[bookmark: _45twn4sbb6as]Artículo 14
Estructura territorial
1. La AEVD establecerá oficinas nacionales en cada Estado miembro.
2. Dichas oficinas actuarán como órganos descentralizados encargados de:
a) la verificación presencial de identidad;
b) la asistencia a los usuarios;
c) la ejecución y mantenimiento de la aplicación y sistema SEVE.
3. Las oficinas nacionales cooperarán con las autoridades nacionales competentes, en particular en materia de protección de datos y supervisión digital.
Artículo 15
Competencias
La AEVD tendrá las siguientes competencias:
a) gestionar y administrar el SEVE;
b) verificar la identidad y edad de los usuarios, tanto por medios digitales como presenciales;
c) emitir, mantener y revocar identidades digitales verificadas;
d) garantizar la seguridad e integridad del sistema;
e) supervisar el correcto funcionamiento de los procesos de autenticación;
f) colaborar con autoridades nacionales y europeas;
g) desarrollar herramientas técnicas necesarias para la ejecución del Reglamento.
 Artículo 16
Procedimientos de verificación
1. La AEVD deberá garantizar la existencia de:
a) a) un procedimiento de verificación digital
b) b) un procedimiento de verificación presencial

2. Ambos procedimientos deberán:
a) ofrecer el mismo nivel de validez jurídica
b) cumplir los estándares de seguridad del SEVE

3. La verificación presencial se realizará en las oficinas nacionales mediante la presentación de documentos oficiales.
[bookmark: _y2ef188rk37j]Artículo 17
Tratamiento de datos personales
1. El tratamiento de datos personales en el marco del presente Reglamento deberá realizarse conforme a la normativa de la Unión en materia de protección de datos personales.

2. En particular, deberá garantizarse:
a) el tratamiento lícito, leal y transparente de los datos;
b) la limitación de los datos a los estrictamente necesarios;
c) la seguridad y confidencialidad de la información;
d) la protección específica de los datos de los menores;
3. Los datos personales no podrán ser utilizados para fines distintos de los previstos en el presente Reglamento.
CAPÍTULO IV
Incentivos y Sanciones
Artículo 18
Incentivos
Se otorgarán incentivos a los proveedores de plataformas digitales que adopten medidas proactivas para mejorar la protección de los menores más allá de las obligaciones establecidas en el presente Reglamento.
1. Innovación y protección digital de menores:
a) Los proveedores que desarrollen tecnologías innovadoras destinadas a reforzar la seguridad, privacidad y bienestar de los menores, incluyendo sistemas avanzados de control parental, detección de riesgos o mitigación del uso excesivo, podrán ser elegibles para recibir subvenciones de innovación de la Unión. 
b) Se concederán incentivos financieros o fiscales a las plataformas que implementen mecanismos adicionales de protección, tales como limitaciones voluntarias de tiempo de uso, sistemas de advertencia temprana o herramientas de alfabetización digital integradas. 
2. Diseño responsable y bienestar digital:
a) Los proveedores que adopten principios de diseño ético y eliminen o limiten prácticas potencialmente adictivas en cuentas de menores, tales como la reproducción automática o el desplazamiento infinito, podrán beneficiarse de programas de reconocimiento y certificación a nivel de la Unión. 
b) Se promoverá la creación de etiquetas o distintivos europeos que acrediten un alto nivel de protección de menores, otorgados en base a una previa evaluación por las autoridades competentes. 
3. Transparencia y cooperación:
a) Los proveedores que cooperen activamente con las autoridades competentes, facilitando auditorías, estudios o acceso a datos anonimizados para la investigación sobre el impacto de las redes sociales en menores, podrán acceder a beneficios regulatorios o incentivos económicos. 
b) Se incentivará la participación en iniciativas europeas de alfabetización digital, incluyendo campañas educativas dirigidas a menores, familias y centros educativos. 
4. Colaboración con la Autoridad Europea de Verificación Digital (AEVD):
a) Los proveedores que colaboren en la mejora técnica del Sistema Europeo de Verificación de Edad (SEVE) o en el desarrollo de estándares interoperables recibirán reconocimiento oficial y podrán acceder a programas de financiación.
b) La participación en proyectos piloto o en pruebas de nuevas tecnologías relacionadas con la verificación de edad y la protección del menor podrá ser objeto de incentivos específicos. 
Artículo 19
Sanciones
1. Se consideran infracciones de este Reglamento las siguientes conductas.
a) Permitir el acceso a plataformas reguladas a usuarios que no hayan sido verificados en base al Sistema Europeo de Verificación de Edad (SEVE).
b) El incumplimiento de las obligaciones relativas a la verificación de edad y autenticación establecidas en los artículos 6 a 11.
c) La manipulación, elusión o desactivación de los mecanismos de verificación de edad o autentificación. 
d) La implementación de prácticas de diseño digital dirigidas a menores que fomenten el uso excesivo en contra de lo dispuesto en el mismo Reglamento.
e) La falta de configuración por defecto de altos niveles de privacidad en cuentas pertenecientes a menores. 
f) El uso de datos personales de menores con fines publicitarios o comerciales en contra de las disposiciones del Reglamento.
g) La negativa de cooperar con las autoridades competentes o a proporcionar la información requerida.
h) El incumplimiento de las obligaciones de transparencia relativas a los sistemas de recomendación que afectan a menores. 
2. Las infracciones serán sancionadas con medidas efectivas, proporcionadas y disuasorias, que podrán incluir:
a) advertencias formales;
b) órdenes de cese de la conducta infractora,
c) limitaciones temporales del servicio dentro del territorio de la Unión. 
3. Las multas administrativas se impondrán en función de cada caso y tendrán en cuenta, en particular:
a) la naturaleza, gravedad y duración de la infracción;
b) el carácter intencional o negligente de la infracción,
c) las medidas adoptadas para mitigar daños causados;
d) las infracciones anteriores cometidas por el proveedor,
e) el grado de cooperación con las autoridades competentes;
f) los beneficios obtenidos o las pérdidas evitadas como consecuencia de la infracción.
4. Las infracciones graves, en particular las relacionadas con:
a) el acceso a menores sin verificación de edad;
b) la elusión del SEVE;
c) el uso indebido de datos personales de menores;
podrán sancionarse con multas administrativas de hasta 30 000 000 EUR o, tratándose de una empresa, de hasta el 6% del volumen de negocio anual global del ejercicio financiero anterior, adaptándose por la mayor cantidad.
5. Las infracciones menos graves, incluidas las relativas a la falta de transparencia o incumplimientos técnicos, podrán sancionarse con multas administrativas de hasta 15 000 000 EUR o, tratándose de una empresa, de hasta el 3% del volumen de negocio anual global del ejercicio financiero anterior, adaptándose por la más alta cuantía.
6. En caso de infracciones reiteradas o especialmente graves, las autoridades competentes podrán imponer:
a) la suspensión temporal del acceso al servicio en el territorio de la Unión,
b) la prohibición temporal de ofrecer el servicio a usuarios de la Unión,
c) la obligación de adoptar medidas correctas específicas bajo supervisión. 
7. Las sanciones previstas en el presente artículo se aplicarán sin perjuicio de otras medidas previstas en el Derecho de la Unión, en particular en materia de protección de datos y servicios digitales. 
CAPÍTULO V
Supervisión y Cooperación
Artículo 20
Autoridades competentes
1. Las autoridades nacionales competentes velarán por el cumplimiento de este Reglamento y podrán imponer sanciones proporcionales a las infracciones.
2. Cada Estado miembro designará una o varias autoridades responsables de la supervisión del presente Reglamento. 
Artículo 21
Cooperación europea
Las autoridades competentes cooperarán entre sí y con la Comisión Europea mediante mecanismos de intercambio de información, para evaluar la implementación de este reglamento y proponer mejoras técnicas y legislativas. 
CAPÍTULO VI
Disposiciones finales
Artículo 22
Informes de la Comisión
1. A más tardar el 1 de enero de 2034 y posteriormente cada cuatro años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la evaluación y revisión del presente Reglamento. Dichos informes se harán públicos.
2. En el marco de las evaluaciones y revisiones a que se refiere el apartado 1, la Comisión examinará en particular la aplicación y el funcionamiento de:
a) el Capítulo II relativo al Acceso de los menores a las plataformas digitales, en especial la eficacia del Sistema Europeo de Verificación de Edad (SEVE);
b) los mecanismos de verificación de identidad y autenticación, incluida su interoperabilidad con navegadores web y sistemas operativos;
c) el impacto de las medidas adoptadas sobre la protección de los menores, en particular en relación con su seguridad, privacidad y bienestar digital;
d) la proporcionalidad de las obligaciones impuestas a los proveedores de plataformas digitales y su incidencia en el mercado interior.
3. A los efectos del apartado 1, la Comisión podrá solicitar información a los Estados miembros, a las autoridades competentes designadas conforme al artículo 20 y a los proveedores de plataformas digitales.
4. Al llevar a cabo las evaluaciones y revisiones indicadas en los apartados 1 y 2, la Comisión tendrá en cuenta las posiciones y conclusiones del Parlamento Europeo, del Consejo, así como de otros organismo pertinentes, incluidos expertos en protección de menores, autoridades de protección de datos y organizaciones de la sociedad civil. 
5. A más tardar el 1 de enero de 2032 y posteriormente cada tres años, la Autoridad Europea de Verificación Digital (AEVD) remitirá a la Comisión un informe sobre el funcionamiento del SEVE, incluyendo su eficacia técnica, su impacto en la protección de menores y posibles mejoras. Tras recibir dicho informe, la Comisión evaluará la situación y podrá proponer medidas adicionales o nuevas iniciativas legislativas. 
6. La Comisión presentará, en caso necesario, propuestas para modificar el presente Reglamento, en particular a la luz de la evolución tecnológica, los cambios en el uso de las redes sociales por parte de los menores y los avances en materia de protección digital y verificación de identidad, 
Artículo 23
Entrada en vigor y aplicación
1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

2. Será aplicable a partir del 1 de enero de 2030.
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.


Por el Parlamento Europeo                                                                           Por el Consejo







La Presidenta                                                                                                  El Presidente
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